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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Referencia: Ejecutivo
Radicación: 63001310300120220032800

Solicita el apoderado judicial de la parte demandante, que se le envié la prueba de la notificación que

en su momento se le debió hacer a su correo electrónico del auto que inadmitió la demanda en el

presente asunto, pues de no haberse hecho se le estaría violando el debido proceso.

En primer lugar, se le informa al profesional del derecho que la providencia que inadmitió la demanda,

se notificó mediante anotación en estados en los términos que dispone el artículo 295 del CGP

En efecto, la decisión aludida fue notificada en el estado No 200 el 12 de diciembre del micrositio del

juzgado tal como se observa a continuación1:
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De lo anterior, se evidencia que el debido proceso se ha respetado a las partes procesales, en cuanto

las providencias emitidas al interior de este asunto se publicitaron en la forma dispuesta por el código

adjetivo civil 

NOTIFÍQUESE,



Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aae1786b8d7a02a818387f18fbd219b03eec2ba5713c6728d2cd53a0707f4146

Documento generado en 10/03/2023 05:45:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica




